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NUMERO: |

ESCRITURA PUBLICA DE FIJACIÓN DE - CAPITAL

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y

PAGADO, Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA:

COMPAÑIA “PROMARISCO S.A."=====>

CUANTIA: SÍ. 3.554'000.000.----——=
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas,

. EDUARDO FALQUEZ AYALA

Repúblicadel Ecuador, hoy día once de septiembre de mil
 

novecientos noventa y cinco, ante mí, Abogado EDUARDO
lo ci

0 FALQUEZ AYALA, Notario Titular - Séptimo: del cantón

Guayaquil, comparece: . * la. Compañía PROMARISCO S.A.,

representada porBerente-Gensrad señor ANTONIO PINO
n* e

GOMEZ-LINCE, quien declara ser ecuatoriano, casado, Ingeniero

Comercial,según consta de la copia del nombramiento que -se

adjunta a la. presente Escritura Pública como documento

habilitante. El compareciente es mayor de edad, domiciliado

en la ciudad de Guayaquil, persona capaz para abligafse y '

o contratar,aquien “Sor habermepresentado su documentoEZ7

0 identificación de: conocer doy fe, el mismo que comparece a

celebrar esta escritura pública de * FIJACION DE CAPITAL

SOCIAL AUTORIZADO, AUMENTO DE. CAPIÑAL. SOCIAL

SUSCRITO Y PAGADO, Y REFORMA DE  - ESTATUTO

SOCIAL, sobre” + cuyo objeto y resultados estábien

instruido, a la que. procede . deuna menera libre y

espontánea, y para su otorgamiento me presenta la minuta

QUe dice 98rro

: Señor Notario:nono

e En el Registro de Escrituras Públicas.a-su cargo, sírvase



+

incorporar la fijación de un Capital Social Autorizado,
 

Aumento de Capital Social Suscrito y Pagado, y Reformadel

Estatuto “Social que se otorga al tenor de las siguientes

CAUSASnie

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Al otorgamiento y

suscripción de la presente Escritura Pública interviene el

señor Ingeniero Antonio Pino Gómez-Lince,por los derechos

que representa como Gerente General de la Compañía

"PROMARISCO S.A”, por resolución de la. Junta General de
€

Acctonistas celebrada el once de «septiembre de mil

novecientos noventa Y CINCOrcrrnroo---

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por Escritura
—É—

Pública otorgada el veintisiete de agosto de  -mil

novectertes-octente—y-—umo; ante el Notarif—Saqundo”00

“Guayaquil; Doctor Jorge Jara Grau, e inscrita en el

Registro Mercantil de Guayaquil el -trece de octubre de
. - a q

mil novecientos ochentay uno, * seconstituyo la Lompañla .:

"PROMARISCO S.4.”, con cun capital de DIEZ MILLONES

DE SUCRES; b). Por Escritura Pública otorgada el treinta

de septiembre de mil novecientos ochenta y dgs7ante

el Notario Segundo de Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau,

einscrita en el Registro: Mercantil de Guayaquil el doca-:

de noviembre : de mil novecientos ochenta y dos, se

aumentó el capital a VEINTE MILLONES DE SUCRES yse reformó

el Estatuto Social; cc) Por Escritura Pública otorgada” el

veinticinco de ' mayo de mil novecientos ochenta> ocho,

ante el Notario Segundo de Guayaquil, Doctor Jorge Jara

Grau, e inscrita en el Registro Mercantil Guayaquil

-



 

» EDUARDO FALQUEZ AYALA

novecientos

cy90 03

-2- .

el veintiuno de julio de mil noveciítos ochenta y ocho,

se aumentó el capital a CIENTO. CUARENTA Y SEIS MILLONES DE

SUCRES yse reformó el Estatuto Social; dj Por Escritura
 

Pública” otórgada el catorce de: junio “de mil

- novecientos ochenta y nueve, ante el Notario”Segundo

de

Registro de la Propiedad de Duránel doce«áéoctubre de mil

el pPanisiro

octubre de mil

Guayaquil, Doctor “Jorge Jara Grau, e inscrita en el

novecientos ochenta y nueve, e inscrita en

Mercantil de Guayaquil el dieciseis de

ochenta y nueve, se cambió el domicilio al

cantón Durán

Escrituro-PúbHes—eotergado——el—de—ea+l

ante el Motario Segundo de

y se” reformó el. Estatuto Social; E

novecientos noventa,

Guayaquil, Doctor_ JorgeJara Grau, e inscrita enerRegistro

de la Propiedad de Durán el dieciseis de agosto de mil

novecientos noventa..ynueve; —se—refermé-eEstatutoSocial,

y, fÍ La

Accionistas

Universal Extraordinaria deJunta General

celebrada él once déseptiembre de «mil
-

novecientos noventa y cinco, decidió pdf unanimidad fijar

un” TCápital- Social Autorizado, aumentar el Capita”5ocial

Suscrito y Pagado, ampliar la duración del cargo de berente

General, y reformar el Estatuto Social———-—="=============-

ECLAUSULA: TERCERA.- RESOLUCIONES DE LA JUNTA

GENERAL DE ACCIONISTAS.- El señor Ingeniero Antonio
OS

—

Pino  Gómez-Lince, por los -derechos que representa como

Gerente General de la Compañía “2ROMARISCO S.A”, en base a

las resoluciones dela Junta General de Accionistas celebrada

el once de septiembre de mil novecientos noventa y cinco,
A

—



de

deA

a) Que se fija un Capital Social -Autorizado de SIETE MIL

CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES.--------nn a .

b) Que el Capital Social Suscrito y Pagado - de la Compañía

"PROMARISCO 5.4." ha sido aumentado en la suma de TRES MIL

 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES, a más
e gn>

del existente que es de CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES DE

SUCRES, de manera que, el nuevo Capital Social Suscrito y

Pagado de la Compañía es de TRES MIL SETECIENTOS
A

 

MILLONES DE SUCRESTeto”
>

c) Que el mencionado aumento de capital «suscrito y pagado DD
 
 

se lo ha efectuado mediante la emisión de tres millones —

quinientas cincuenta - y cuatro mil nuevas- acciones 35400 o

 

 

 

ordinarias: y _nominativas de un mil- sucres cada Uma;

pertenecientes ata serie "D”, las mismas-que son pagadas a

en su totalidad mediante la cuenta de reserva por

eorevalorización de patrimonio."=== ] no.

d) Que se amplía el período de duración del cargode Gerente

Genere” a dos añody=>=-------->2

PpREFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL

DE LA COMPAÑIA.El señor Ingeniero Antonio Pino

Gómez-Lince, por los derechos que representa como Gerente

General de la Compañía "PROMARISCOS.A”,declaraquese7

reforma el Estatuto Social “en los siguientes artículos.----- |

Uno.- .£El artículo cuarto dirá asi: ARTICULO..CUARTO.-- El

Capital Social Autorizado es de SIETE MIL CUATROCIENTOS e

MILLONES DE SUCRES. El Capital Social Suscrito y Pagado de

 

ta Compañía es de TRES MILnn DE ",
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SUCRES, dividido en tres millones setecientas mil acciones

 

 

». EDUARDO FALQUEZ AYALA Ordinarias y nominativas,demilcada una,numeradae—-

| del cero cero uno al dos mil de las pertenecientes a la serie

“A”, numeradas del dos mil uno al diez mil de las _

pertenecientes a la serie "B”, numeradas del diez mil uno al

veinte mil de las pertenecientes a la serie "L”, numeradas del

veinte mil uno al” ciento cuarenta y seis mil de las

pertenecientes a la serie "CH”, y numeradas del ciento cuarenta

y seis mil uno al tres millones setecientas mil de las

0 pertenecientes a la serie “D"1

Dos.- El artículo trigésimo primero dirá asi: “ARTICULO

TRIGESIMO PRIMERO.- La Compañíatendráun -Gerente General
 

nombrado por la Junta General de Accionistas paraun período

. qe . a . . . . o.

. dos - “años. iendo ser reelegido indefinidamente.
z o> . > $ >

Además la Compañía tendrá un Gerente nombrado por la
yo , AA-_

" Junta General de Accionistas para un periodo de - un año,

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Jantó el Gerente

=> — General cuánto el Gerente podrán serú ndacciónistas de la

; Compañía. £l Gerente General tendrá los deberes y atritiiciones

0 siguientes: a) ejercer representación legal, judicial y

extrajudicial de la Compañía, de conformidad, con la Leyy-el
O

presente Estatuto Social; bj efectuar y%o suscribir, en forma

individual y separada 0 conjuntamente,conCualesquiera de los

| funcionarios que ejerzan funciones «de representación de la

Compañía, en los casos en que legal y estatuiltariamente

- corresponda, todo acto o contrato que obligue o libere a la

Compañía, con las autorizaciones del Directobtá”que se*
e

e

requieren de conformidad con los literales e), fiyg).del

(y



so “A Le. .

artículo vigésimo sexto del presente Estatuto, sin perjuicio de

que dichas autorizaciones pueda darlas la Junta General de

Accionistas según lo dispuesto en el literal g) del artículo

vigésimo segundo de este mismo Estatuto; c) administrar la

Compañía y vigilar su buena marcha, cuidando que sus

funcionarios y trabajadores cumplan sus debptes: d) contratar a

los trabajadores de la Compañía;.e) formular el presupuesto de

la Compañía, para someterlo a la aprobación del Directorio; f)

presentar a la Junta General y al Directori los informes que

legalmente corresponda o que le sean requeridos, así como

llevar a tales organismos sociales las peticiones o iniciativas

que creyere convenientes para la buena marcha de la Compañía;

y, q) cumplir y ejercerlos demás deberes y atribuciones que le

correspondan de acuerdo con la Ley y el in Estatuto. El

Gerente tendrá los mismos deberes y atribuciones que al

Gerente General, excepto la atribución de concurrir a cualquier

Junta General o sesión de Directorio, salvo con la anuencia y

petición de tales organismos o de quienes los representen y sin

perjuicio «del derecho de -concurrir-que-le.corresponde cuando

subroga al Gerente General, pero no tgúdrá derecho a voto, en

todo de conformidad con lo que al respecto dispone el artículo

décimo. cuarto y demás artículos pertinentes del presente

Estatuto. Tampoco le compete al ¿sento formular el

presupuesto de. la Compañía ni presentara la Junta General los

informes, balances y más cuentas queydeban someterse a su

consideración y resolución, de confofmidad con lo que señalan

la Ley y el Estatuto, salvo en los casos en que el Gerente le

corresponda hacerloAal Gerente General. En el



 

0

a
.

Sr. Lui mado Gómez Ycaza A Dr/Edu

NOMBRAMIENTO C9U0 05

e 83 que la Junta General deAccionistas de la compañía anónima
MAS "PROMARISEO”5.A.”, celebrada el día 14 de julio de 1995,

gió-41 señor ingani PINO GOMEZ-LINCEpara el -
GERENTE GENERALde la Compañía, por el periodo estatutario UN AÑO
contadopartir 11 de agosto de 1995, fecha enla cual ma¿LUNARO
de su anterior nombramiento para el mismo cargo. Su anterior nombramiento,
para el mismo cargo al que ha sido designado, fue inscrito en_9)-Registro
Mercantil delcacantón Duránel 11 de agosto de 1994.

De conformidad con la Ley el Estatuto Social el Gerente Genetal ejercerá la
are AcbauniamentessECompañía,en forma

] te coh el idente de Ta Compañía,
a, o con el Gerente ¡de la Compañía, en

los casos que entedeaSomacorresponda. con las atribuciones, deberes y
limitaciones de su cargo.

  
   

  

 

   
  

    

Las atribuciones del Gérente General de la Compañía constan de la escritura
de reforma del Estatuto Social de la misma, “autorizada' porel Notario del
Cantón Guayaquil, señor.doctorJorgeJara Gráu..el día 6 de julio de 1990,/
inscrita en el Registro Mercantil de: Eloy Alfaro, cantón Durán, provin e
Guayas,el día 16 deagosto de ese mismoaño. A

La Compañía fue conitituida mediante escritura pública autorizada por el
, Notario Segundo del Cantón Guayaquitdector—Jorgelara Grau,eldia-27-de-——

agosto de 1981, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, Libro de
Industriales, el día 13 de octubrede 1981, de fojas 10.915 a fojas 10.983,
núntero-796-ynúmero21.950 Repertono-La_Compañía
cambió su domicili ciudad d uil, en el cantón detfíísmo nombre,
a la jurisdicción Conión dondeastuaimentsumo,
mediante escritura pública da por el Notario Segundo del cantón
Guayaquil, doctor Jorge Jara Grau, el día 14 de junio de inscrita enel.

rán ef día 12 de octubre 1989 y anotada enRegistro Mercantil del cantón
el Registro Mercantil de Guayaquil día-16-de-o - "Durán, a 13
de julio de 1995.

    

  
O Castillo Barredo

PRESIDENTE.————— L- ,

    Oel cargo de GBR NTE GENERAL« ) PROMARISCOS. A.

 



ESceayao
¿6 6 280 juas - e

  

  

ENPe.noO emuSy

ora 0 eda ApERAE ORAR:
Nroa TAR o o 165
OCOERLONAS 36 CAR

aOTEUS aaOO?200 SD>E:   
Go oros AIA1

 

  

mo AN MASA

ogro ea OTAN Obaa? ed sir la 2,380 (Ma
Queda inscrito el Nombrestentode.ferente; Fenena],defojabap esA

nor, en aEL y“1
s .Pr

a 613.48.51€,laHúner., 819elBogístro,Mgrgantil Y, pagtad

supo”ay”ANVer:PopsAvORAvanao0ó compro ndpS ai

   

eBOI alo ao raA

EtedePesistro-y bonos lesy

 

i diezy“borio"depers) Je     

    
  

ne tn PA Elias
e .
DE cer ds
af ST ay¡suo

 

          

 

  

 

oA8 or”. . Á ? dl) SNA
Y

. e sraA

   

 

  
   

 

! e, 8 Y 9 r me !
Ea LA SAcin END

Me pa OTOOEa, ES

Ayamah vips.” Maps Dir Re

y a3 Mur geo
2 Y MAA RA o ad O BA AGi

OAGAR oAROLUOR
EA A  

mts .
aa E

, .mr
= A

mt

  
.- . ¿

7 En VA Lo z
q,
e

A ES a To US A TAAa
A ls ANI Ss, 2 Loa EXA GA LM PA Pa

en a . ]EI ae oa a

,
AOoE

 



e
.

7 CuUvO 06

  

 

  

 

e E3nfón Durán) los_once días del_mes de . septiembre de mil
pp 'BÉntosnoventa"lasTiez horas en-las instalaciones
eiústriales dela: sociedad ubicata- Ctor “Las Brisas4. la

altura del kilómetro 6 1/2 de la vía Durán-Tambo, se reúne la Junta

General”Universal Extraordinaria: de Accionistas de- la Compañía

'PROMARISCO SA”, tun-taconcurrencia-de los.siguientes accionistas:-----

l.- - señor LuisFernando Gómez caza, por: sus- propios derechos,

propietario de 500 acciones dela serie A”, 2.000 acciones de la serie “B”,

2.500 acciones -dela .serie "C”, 22.375'de la serie “CH”, lo que da un total

0 de(27375afcioñes:moSu=---ÓN

2.- señor Doctor Eduardo Castiilo Barredo,por sus propios derechos,

- propietario de 250 acciónes de la "serie “A”, 1.000 acciones de la serie "B”,

1250 acciones de la" serie:"C"; 15.750 de la serie “CH”, lo que da un total

de(18.250pectones.e

3.- señorLicenciado Clemente Pino "Gómez, por sus propios derechos,

propietario de 250 acciones de la serie "A", T.000-acciones de la serie "B”,

1.250 acciones de-la'-serie-"C", 15.750 de la serie "CH"; lo que da un total

de 18.230á ciones.TTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTT

qe - señor.- Abogado =*Pablo-PinoGómez,por.sus propios derechos,
propietario de 250-acciones'de la seriequ1000acciones de la serie "B”,

250 acciones :de la serie "C”, :15.750 de la serie “CH”, lo que da un total

0 adA

5 señor Licenciado —Gabriel_PinoGómez,por sus propios derechos,
propietario de 250acciones de la serie "A", 1.000 acciones de la serie "B”,

1.250 acciones de la serte "E", 15.750 de la serie "CH", lo que da un total

 

" 6.- sefocantonioPinoVarnaza-parsus propios derechos, propietario de
15 acciones de la serie "4”, 600 acciones de la serie "B", 750 iones

de la - serle : “2,” 12.168 de la serie EH”. lo que da un total. 13.680

acciones.=..--Ea

- TAigorIngenierotgnuelignacio-.GómezIcaza, por -sus -proptos
«derechos, propietario de 100" acciones de la «serie:"A”, 400 acciones de la

- serie "8": 500 acciones. dela serie *C”, 8.125 de la serie “CH”, lo que da

un totaleASr



d.-- "Rabatasa"5.4por la interpuestapersona .de su representante
- legal, señor lhgeniero Cristóbal Orrentia Yernaza, propietariade 9. 125.)
acciones de la serie"CH"oÑ

9.- señor Ingeniero Oesar—Drrentia_Yernaza..por sus propios derechos,

propietario de 200 acciones de la: serie “A”, 800 acciones de la serie "B”,

1.000 acciones" de la serie “C”, 5,300 de la serie “CH”, lo que da un total .

de TADOBOCINA
mo .a 7

 

10.- “Inmodos_54”_por la interpuesta persona de su representante

legal, señor” Economista Joaquín Orrantia Yernaza, propietaria de 50

acciones de la serie “A”, 200 acciones de la serie "B”, 250 acciones de la

serie “C”, 3, 150 de la serie “EH”, To que da un totes3550pectones.--

ll.-- - InmobiliariaGrnBrmo. SA4:)por la interpuesta persona de: su
representante legal; señor Ingeniero Oscar Orrantia Vernaza, propietaria

de 11025acgionesAÓN

(2 “Intertisa SALiporla interpuesta persona de su represen

legal; señor” ' Economista Joaquin Orrantia Yernaza, propietaria de 912) ,
acciones de la serie"CH"ARK

Todas las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles, por un valor

de un mil sucres cada una; y se.encuentran pagadas an su+

los accionistas dela: Compañía son de nacionalidad e

 

  Los accionistas concurrentes, que representan la toteHdad del Capital

Social pagado..de ta. Compañía «resuelven por..unanimidad de votos

constituirse en Junta' General. Universal Extraordinaria sin Eneuisito de

previa convocatoria, conforme al.artículo 280 de la Ley de Compañías, cón
el objeto de tratar los- siguientes puntos: --1.-- Fijar un Capital Social

Autorizado, aumentar el Capital Social Suscrito y Pagado, y reformar el

Estatuto - Social; y, 2- Ampliar la duración del cargo de Gerente

beneral.AApá

Actúa como Presidente de-la Junta el señor Luis Fernando Gómez Icaza; y,

como Secretario de la Junta el señor Doctor Eduardo Castillo

Barredo...--—=======-mmAff

El Secretario de la Junta informa que se encuentran presentes todos los

accionistas de 1a - Compañía, por consiguiente, acto seguido el Presidente
de la Junta declara instalada la sesión y ordena se pase a considerar el

primer punto del-ordendel día; esto es, fijar un Capital Social Autorizado,

- aumentar. el Capital Social Suscrito y Pagado, y reformar el Estatuto

Social, inmediatamente el señor Luis Fefnando Gómez Icaza expresa que

por las altas inversiones-que implica el giro ordinario de la Compañía es
necesario aumentar el capital social suscrito y pagado, además dice

>
.”

nne
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La Junta conoce la moción propuesta y luego de deliberar decide por

ONnn.ONÓN

cap. Que: se fijaun” -Capital Social. " Autorizado: : de.ASIETE:mL

CUATROEIENTOS. MILEOBES:DE SUCRES.-n=.m--tce
  A OA

b) Que, .se.aumente cel capital gocial; -suserito y pagado en la suma de

TRES MIL QUINIENTOS: CINCUENTA. Y CUATRO: MILLONES. ODE SUCRES más,

mediante la emisión. de : Ares.—mHenes-quinientes—cincuente_Ycuatro

«mil. nuevas : acciones» ordiñarias-: y nominativas de un mil sucres.: cada

una, de la Serie “D”,; el. mismo que. . se . suscribe.y:, se paga en su

totalidad mediantela cuenta de reserva por revalorizacióndepatrimonio

«por - consiguiente, el ,nuevo capital: social suscrito y pagado es._deTRES

MIL. SETECIENTOS - MILLONES DE SUCRES, dividido en tres millones

setecientas mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un il

. SUCFRS COÑA UNOroomo-purmrrono--=>
A

164 que les .. corresponde según el arkieaíó
d0aci Hate-romreral sexto de laAde- Compañías.-----punto

oLos accionistas expresamente se acogen:al. “derecho depreferencia y.

  

rr. io- a

0 Que: las - nuevas: acciones. ordinarias - y nominativas se SUSErIróny

paguen de la Siguiente ftDO

ACCIONISTA...ACCIONES.SERIE"D. PADANPORRESERVA- - JOTALDE.
SUSCRITAS POR REVÁLORIZACIÓN: ÁCCIONES
o

LUIS FERNANDO GOMEZ ICAZA 666378 Y, S/.E66S75000 693.750

EDUARDO CÁSTILOBARREDO> l 444.250" Le. 3/.444"250.000 ' - 462.500

CLEMENTE PINOGOMÉZ.a". 444250 Y S7.444250.000. 462500

— PABLO dei pe 444.250 l y 54. 444'250.000 C *> 462500

OABRIEL PINOGOMEZ| 444,250, / -5/. 444259000 46250

ANTONIO PINO VERNAZA 383365 / 5/.353'365.000 347.053

.. MANUELIGNIONACIO.GOMEZ ICAZA... ze125 /PaSA: 7ELUZOOO...231.250

"RABATÁSA SA. 300 mo 222125 0A'pzrtzsodo  '* + 251.250
nes Fa,

OSCAR-ORRANTIA VERNAZAps177.700Y SL. 177700:000 185.000



o
$ ul

INMODOSS.A. 88.850 S/. 88'850.000-. 92508.

"INMOBILIARIA ORMO S.A,E 44.425 “SÍ. 44'425.000 620

-— INTERLISAS.A. o 22035 Sl, 22035000 2 22.987 >

TOTAL '  3'554/000 5/. 3:554'000.000 3700.00. ..

8) En lo referente: al Estatuto Social, la Junta decide por unanimidad

reformar el artículo cuarto, el mismo que dirá asi:TS
-El” Capital Social - Autorizado es de: SIETE MIL CUATROCIENTOS

MILLONES DE SUCRES: El Capital Social'Suscrito y Pagado de la
Compañía es de TRES MIL SETECIENTOS MILLONES DE SUCRES, dividido en

tres millones: setecientas miltacciones ordinarias y nominativas, de un

mil súcres cada una, numeradas” del cero cero uho al- dos mil de las

- pertenecientes'a la serie “A”, numeradas del dos mil uno.ardiez. mil de

las pertenecientes"'a la serie:*B”, numeradas de)diz unoal veinte

mil delas pertenecientes a la serie "C”, numeráédás del veinte mil. uno al

ciento cuarenta ly seis: mil de las pertenecientes a la serie “CH”, y

-humeradas. del'ciento cuarenta y'seis mil uno al tres millones setecientas
mil de tas pertenecientes a la serie “D"."-————===—=---a

En el segundo punto del orden del día, esto es, ampliar la duración del
cargo de Gerente General, hace uso de la palabra el señor Luis Fernando:

«Gómez . Icaza y expresa-. que. para mantener una continuidad en la

administración de la empresa, propo- administració . Propo Junta_que- el —eargo de
5 Ñ : : ¡iódpdos. años; 4 no de un.aña como es

actualmente, si la Junta aprueba dicha- oción seMELÉrS reformar el

Gerente: General «tenga-una.duraci

Estatuto Social.no--aoo

  

 

La Junta delibera al respecto y luego de cortas-eensideraciones decide

por unanimidadloSIGUEN:Ann

aj Que el cargode Gerente General tenga unaodEdos años.---

b)- Ratificar ensu cargo al Gerente General, señor ingeniero Antonio Pino

Gómez-Lince, al mismo que se le extenderá un nuevo nombramiento por

el periodo de dos'años,una vez que : la presente reforma al Estatuto Social

se. encuentre debidamente aprobada e inscrita, período que se contará a

partir de la fecha de inscripción de la Escritura Públic mediante la cual

se efectúa dicha reforma al Estatuto Social.-------eaSo

c) Que se reforme el artículo trigésimo primero del Estatuto-Social el
- mismo que dirá así: “ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- La copgáfie tendrá
un Gerente General nombrado por la Junta General de Accionistas para un
periodo de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Además la

Compañía tendrá“úun ' Gerente - nombrado por la Junta General de
áccionistas para un período de un año, pudiendo ser Petegido
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ne Blnubiones siguientes: -a) ejercer—representaciónJegal,judicial y
Ny > fSifudicial de -la Compañía, de conformidad, con la Ley y el presente

ds uto Social; b)-efectuar y/o suscribir, en forma individual y separada o

íhjuntamente, con cualesquiera de los funcionarios que ejerzan funciones

de representación de..la Compañía, en los casos en que..legal y
estatutariamentecorresponda, todo acto o contrato que obligué: o libere a

.la Compañía, con las-:autorizaciones del Directorio que sé requieren de

conformidad .con losliterales e),.f y 9) del artículo vigésimo sexto del
- presente Estatuto, sin perjuicio de que dichas autorizacionespúéda darlas

la Junta General de Accionistas: según lo dispuesto en el literal q). del

artículo vigésimo segundo .-.de este mismo Estatuto; c) administrar la
Compañía y vigilar su buena marcha, cuidando que Sus fungionários y
trabajadores cumplan sus deberes, d) contratar a-los trabajádores de la

Compañía: -e) formular.el presupuesto de la Compañía, para:someterlo a la

aprobación del Directorio; f) presentar a la Junta General y al Girectorio

los informes que legalmente corresponda o que le COmferióOS así
como Mevar a tales organismos sociales las peticiones q iniciotiyas que

creyere convenientes para la buena marcha de la Compañía; y,Ámplir y
ejercer los demás deberes y atribuciones que le correspprdah de acuerdo

con la Ley y el presente Estatuto. El Gerente tendrá los mismos deberes y

atribuciones que el Gerente General, excepto la atribución ebro a

cualquier Junta General o sesión de Directorio, salvo con la Anuencia y

petición de tales organismos o de quienes los representen y sin perjuicio
del derecho de concurrir que le corresponde cuando subroga al Gerente

General, pero no tendrá derecho a voto, en tod de conformidad con lo que

al respecto dispone el artículo décimo cuarto y demás artículos

pertinentes del presente Estatuto. Tampoco le compete al Gerente formular

el presupuesto de la Compañía ni presentar a la JunteZasñeral los

informes, balances y más cuentas que deban someterse a su consideración

y resolución, de conformidad con lo que señalan la Ley y el Estatuto, salvo

en los casos en que el Gerente le corresponda hacerlo en subgagáción al

Gerente General. En el ejercicio de sus deberes y atribuciones el Gerente
actuará en forma ordenada y en cooordinación con el Gerente General,
especialmente en el ejercicio de las funciones de adminfítrar la Compañía
y de contratar a los trabajadores de la misma, que _compete a ambos

funcionarios, debiendo prevalecer, en caso de-Conflicto entre Ins

criterios y directivas de ambos funcionarios, las”que emanen del Gerente

General, a la que deberá sujetarse el Gerente en sus

DOCEo

O

La Junta decide por fánimidad autorizar expresamente al Gerente

General, señor ingáNiéro-Antanto"Ptro—0mez-LineE para que otorgue

la Escritura Pública de áumento deCapitaly-reforma-de Estatuto Social
correspondiente"=="======--€

—>—



No habiendo otro asunto que tratar, el Presfdente de la Junta concede un

recesó para la redacciónde esta ácta, una vez reinstalada ación. el

- acta es leída Y aprobada unánimemente por la Junta sin modificación

alguna. Se concluye la sesión a las docehoras."
PH Sr. Luis Fernando Gómez Icaza,Preside e la Junta: 1) or. Eduardo o

CastilloBarredo“Secretario deTa Junta: f)Lic—Etement :

Ab. Pablo' Pino Gómez; f) Lic. Gabrial_PinoGómez:SrAntonio_Pino
Vernaza;' 13 “Ing. Manuel Ignacio Gomez Icaza; f) ing Oscar Orrantia
Yernazas" Ti: p. "Rabatasa S.A”, Ing. Cristóbal Grrantia . Vernaza,

Representante- Legal; fp “inmodos 5.4”, Econ. Joaquín -Orrantia
VerazFenresen te Legal: f) p. “Inmobiliaria Ormo S.A.”, Ing. Dscar
Orrantia Vernaza Representanté “Legal; y, f p. “Interlisa S.A.”, Econ.
Joaquín Orrantia Vernaza, earesentante Legal.o-=--

uej la copiaees fiel a su original que reposa en

ciAs de la CoPETTo
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ejercicio de sus deberes y atribuciones el Gerente actuará en

forma ordenada y en cooordinación con el Gerenteara,

especialmente en el ejercicio de las funciones de administrar

la Compañía y de contratar a los trabajadores de la misma, que

compete a ambos funcionarios, debiendo prevalecer, en caso-de

conflicto entre los criterios “y directivas de ambos

funcionarios, las que emanen del Gerente General, a la que

deberá sujetarse el Gerente en sus actuaciones.”“===---

CLASULA QUINTA.- DECLARACIONES.- El señor Ingeniero

 

Antonio Fino Gómez-Lince, por los derechos que representa

como Gerente  Genéral_de la Compañía "PROMARISCO5.4”

declará, bajo juramento/ expresamente lo siguiente: a)

todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana;*b) que el

 

aumento del capital social suscrito y pagado, que se hace en

la presente Escritura Pública,-  hguerúo íntegramento

suscrito y pagado en su totalidad mediante la cuenta de

reserva por revalorización de patrimonio, por lo que el aumento

—de tapital social— “suscrito ' Ypagado —seencuentra

correctamente integrado; y, cj) que se autoriza alAbogado

Joaquín Febres-Cordero Molina para que  reólice todas las

gestiones necesarias para Y Sumentodecopii!Fsformo de

Estatuto Social+==encccccritimnrroo

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para

la perfecta validez y perfeccionamiento de estg_Escrítura

Pública.- Firma i¡legible.- Abogado Joaquín Febres-Londero””

Molina.- Registro número: seis mil doscientosdoce.—===-=-=---

Hasta aquí la minuta ysus documentos habilitán es-agregados,

los cuales quedanelevados aEscritura Pública.-on



Quedan agregados. a la presente Escritura Pública:

nombramiento de Gerente General y acta de nte General de *

ASo

Yo, £l Notario, doy fe que, después de haber sido leída, 21 alta

vOZ, toda esta Escritura Pública alarióla

aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo actol—

 

RUC 0990593903001

oa. -—EL NOTARIO, LE

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA

Se otorgó ante mí, y en fé de ello, confiero este PRIMER

TESTIMONIO, en ocho fojas útiles, que sello y firmo en la ciudad

de Guayaquil a los treinta días del e mil

novecientos noventa y cince; Y .
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LA : : - Le
EDUARDO FALQUEZ AYALA
: 7 Por” o Agar r .. : “ e o . e

Doy FEs- Que en esta fecha y, al margen de la matriz_ o e

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el

"artículo segundo, de la Resolución No.95-2--1-1-0007117, de
nde cy 7 .. . Í. . a . pr

fecha nnueve de noviembre de mil novecientos noventa y Cinco,
nar na” mm y a mp :

'de 1h Superintendenciade Compañías en Guayaquil y: tomé :nota

de la” " APROBACION de la fijación del capital autorizado,

aumento de capital suscrito y, la reforma de estatutos de

% la compañía " PROMARISCO S.A."..-Guayaquil, noviembre 9 de

1.995.

” . fo” - - - a .. L a . . e .* a e .
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Encumplimiento a lo ordenado en la Resolución ¡£95=2-1-1-007117

dictada por el Intendente de Compañias de Guayaquil, el 9 de -

Noviembre de 1.995, queda inscrita la fijación de Oapital, Au-

torizado, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL SUSERITO Y PAGADO Y REFOR-

MA TE ESTATUTO SOCIAL TE LA COMPAÑIA PROMARISCO S.A, de fojas-

561 a578, magro42de Registro Mercantil Industrial y anota .
PX

da bajo el núvero 3298 del Repertorio + ELOY ALFARO , TURAN ,-

 

Noviembre aj e mil novecientos noventa y cinco . EL REGIS -

fo]
  
  

s

07, MISUUVEDRAJA QUEVEDO
Sogistradssr de Propecdad

del Gantón Durán

Se tomo nota de lo que contiene esta escritura a foja 576 del-

Registro Horcantil Industrial de 1.990, al margen de la ins -
  

   

cripción respectiva . ELOY ALFAPO , R

mil novecientos noveñta y cinc.o-» EL |RE
e

Br. MISUEVENA ZA QuedEo
Regiatradr de la Proprados

do! Gantén Durán

   

Queda archivada Una copia Autentica de esta escritura en cum -

plimiento del Decreto (733 dictado el 22 de agosto de 1,975), -

por el señor Presidente de la Republica, publicada en el Fegis-

tro Oficial ff878 del 29 de agosto de 1.975. ELOY ALFARO , TURAN

Noviembre|diez novecientos noventa y ciuco . El ?EGIS =   
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br. MISUE VENNAZA QUEVEDO
Sogiswradir de la Prapiados -

dal Gaontóán Durán Z
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FE: QUE TYME NYTA DE LA RESOLUCIÓN: £ 95-2-1-1-9007117 DE

FECHA NUEVÉ DE SOVIEMDRE DE MIL NÚVECIENTYS NOVENTA1 CINCO

DEL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL;AL MARGEN DE LA MA-

TRIZ DE LA (SCNITURA”PUBLICA DEL VEINTISIETE DEAGUSTO pe MIL

NOVECIENTOS ¡OCHENTA| 1 bo, OTORGADA ANTE MI. Guayaquil,13

de n%viembre de 1.995

 

    

   


